
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD

DE

TACORONTE

(TENERIFE)

BANDO

Considerando la declaración de ALERTA POR TEMPERATURAS MÁXIMAS en la
Comunidad Autónoma de Canarias, con fecha de inicio de la Declaración 7 de agosto

de 2017, a las 08:00 horas, emitida por la Dirección General de Seguridad y
Emergencias del Gobierno de Canarias, en base a la predicción de AEMET y/o de otras
fuentes disponibles, y en aplicación del Plan Específico de Emergencias de Canarias por
Riesgos de Fenómenos Metereológicos Adversos PEFMA (Decreto 18/2014, de 20 de
marzo).

Teniendo en cuenta la DECLARACIÓN de ALERTA por RIESGO DE INCENDIOS
FORESTALES, con fecha de inicio 7 de agosto, a partir de las 08:00 horas, emitida por la
Dirección General de Seguridad y Emergencias del Gobierno de Canarias.

Teniendo en cuenta la DECLARACIÓN DE PREALERTA por CALIMAS, emitida por
la Dirección General de Seguridad y Emergencias del Gobierno de Canarias, con fecha
de inicio 7 de agosto, a partir de las 9:00 horas.

De conformidad con la Resolución del Consejero del Área de Sostenibilidad,
Medio Ambiente y Seguridad del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, remitida a este
Ayuntamiento, en la que expresa que con motivo de la ola de calor que empezó en la
madrugada de hoy, día 7 de agosto, y que alcanzará los valores máximos durante los
próximos días, y considerando la declaración de ALERTA por Riesgo de Incendio
Forestal declarada por la Dirección General de Seguridad y Emergencias del Gobierno
de Canarias, y las actividades de riesgo que se desarrollan en las zonas forestales o
próximas a ellas: trabajos forestales, quemas, fuegos artificiales, uso de fogones en
áreas recreativas y otros trabajos que pueden provocar incendios, desde el día 7 de
agosto, a las 10:00 horas, y hasta la finalización de la ALERTA, se hace saber para
general conocimiento lo siguiente:

- Queda prohibido el uso cultural del fuego (quemas agrícolas y forestales, prescritas,
de rastrojos, de matorrales, de regeneración de pastos, de residuos, etc.), en toda la
zona de riesgo de incendios por encima de la TF-237 Camino Real hacia zona de la
corona forestal - zona de cumbres.

- Se prohibe el uso recreativo del fuego (barbacoas, hogueras, fuegos de campamento,
y todos los usos del fuego recreativo), en toda la zona de riesgo, incluidas las áreas
recreativas de estas zonas.












